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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Incorpórese corno inciso e) de! artículo 4° de la Ley provincial 892 el

siguiente texto:

"e) el Departamento Ejecutivo del Municipio de Tolhuin percibirá e! Cero Coma Cincuenta

Por Ciento (0,50 %) de la masa coparticipabie integrada por Recursos Tributario, Regalías

Hidrocarburíferas y Coparticipación Federal que perciba el Gobierno de la Provincia.".

El monto resultante de la aplicación del párrafo anterior deberá integrar únicamente el

presupuesto del Departamento Ejecutivo del Municipio de Tolhuin y será afectado

exclusivamente a la ejecución de su propio presupuesto, no debiendo ser distribuido al

Departamento Deliberativo de! Municipio de Tolhuin y deberá ser afectado

específicamente de obras de infraestructura, maquinarias y obra pública en general.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.
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